
 
 
 
 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE ASOVITAT 

 

 

 

CERTIFICA: 

 
 
 
 
 
Que Los miembros de la junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de 
órganos de dirección de ASOVITAT, no han sido declarados responsables penalmente por 
delitos contra la administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio 
económico, como se acreditará mediante certificado de antecedentes judiciales.  
 
Así mismo Los miembros de la junta directiva, fundadores, representantes legales o 
miembros de órganos de dirección de ASOVITAT, no han sido sancionados con la 
declaración de caducidad de un contrato celebrado con una entidad pública, del orden 
Nacional, Departamental y Municipal. 
 
Se expide en Gigante Huila a los 16 días del mes de febrero de 2024, con destino a la DIAN. 

de conformidad con el E.T. 

 

 
Rubén Darío Quimbaya Morales  
Representante Legal 


